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lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 14
de octubre de 1999, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2147/0000/17/0027/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Local en la planta sótano primero o menos
profundo, finca número 37 del edificio en Ponferra-
da, calle La Paz, señalado con el número 7 de policía
urbana. Dicho local está constituido por una sola
nave diáfana que tiene entrada independiente por
la zona de circulación y maniobra. Se destina a
plaza de garaje y está grafiada en la planta con
el número 18. Ocupa una superficie útil aproximada
de 15,20 metros cuadrados.

Linda: Frente, zona de circulación y maniobra
y visto desde ésta, derecha, entrando, local o plaza
de garaje grafiado en la planta con el número 19,
entidad número 38; izquierda, local o plaza de garaje
grafiado en la planta con el número 17, entidad
número 36; fondo, local o plaza de garaje grafiado
en la planta con el número 10, entidad núme-
ro 29.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Ponferrada, folio 35, libro 52 de la sec-
ción tercera del Ayuntamiento de Ponferrada,
tomo 1.539 del archivo, finca registral núme-
ro 6.424, inscripción tercera.

Valoración: 2.100.000 pesetas.
2. Vivienda en la planta tercera, señalada con

la letra B, finca número 51, del edificio en esta
ciudad de Ponferrada, en la calle La Paz, señalada
con el número 7 de policía urbana. Dicha vivienda
tiene una superficie útil aproximada de 56 metros
cuadrados y construida de 62,40 metros cuadrados.

Linda: Frente, calle La Paz y vista desde ésta,
derecha, vivienda de esta misma planta señalada
con la letra C; izquierda, vivienda de esta planta

señalada con la letra A, hueco de ascensor y rellano
de escaleras.

Tiene como anejos:

2.1 En la planta sótano segundo, el local bodega
grafiado con el anagrama 3.o B, que tiene una super-
ficie útil aproximada de 3,40 metros cuadrados.

2.2 En la planta bajo cubierta o desván, el local
trastero señalado con el anagrama de 3.o B, que
tiene una superficie útil aproximada de 48 metros
cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Ponferrada, folio 61, libro 52 de la sec-
ción tercera del Ayuntamiento de Ponferrada,
tomo 1.539 del archivo, finca registral núme-
ro 6.452, inscripción tercera.

Valoración: 14.200.000 pesetas.

3. Valoración de la quinta parte indivisa de dos
sextas partes en pleno dominio y de la nuda pro-
piedad de una sexta parte indivisa, de la finca. Rús-
tica, terreno de regadío sita en el paraje de Las
Chanas, al sitio de la Cemba, término de Dehesas,
Ayuntamiento de Ponferrada. Tiene una extensión
de 2 hectáreas 23 áreas 35 centiáreas.

Linda: Norte, acequia; sur, camino de la vía; este,
finca segregada, y oeste, don Miguel Martínez Me-
rayo.

Es la parcela número 261 del polígono 2 del plano
oficial de concentración de la zona de las Chanas,
sitio de la Cemba, Ayuntamiento de Ponferrada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Ponferrada, folio 182, libro 91 de la sección
tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, finca regis-
tral número 43.416, en su nuevo número 10.812,
inscripción primera.

Valoración: 1.700.000 pesetas.
4. Vivienda en la planta tercera, letra A, sita

al frente de la calle Uruguay, finca número 9 de
la casa en Ponferrada, que tiene su entrada por
la calle de los Andes, al sitio de La Granja, sin
número de policía urbana. Dicha vivienda ocupa
una superficie útil y aproximada de 90 metros cua-
drados.

Linda: Frente, calle Uruguay, y, vista desde ésta,
derecha, vivienda de esta misma planta, letra B,
rellano y caja de escaleras; izquierda, don Delfrido
Pérez Valdés, y fondo, patio de manzana, rellano
y caja de escaleras y vivienda de esta misma planta
letra B.

Tiene como anejos una bodega y una carbonera
en la planta sótano, un trastero en la planta bajo
cubierta de unos 47 metros cuadrados, aproxima-
damente, todo ello diferenciados con la siglas 3.o A.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Ponferrada, folio 98, libro 443 del Ayun-
tamiento de Ponferrada, tomo 1.441 del archivo,
finca registral número 48.711, en su nuevo número
6.381, inscripción segunda.

Valoración: 11.300.000 pesetas.
5. Valoración de la sexta parte indivisa de la

mitad indivisa del local comercial en la planta baja,
señalado como finca número 1 de la casa en Pon-
ferrada, en la calle La Granja, número 16 de policía
urbana. Dicho local está constituido por una sola
nave diáfana que tiene entrada independiente por
las calles de su situación y ocupa una superficie
construida de 171,87 metros cuadrados, de los cua-
les tiene unos 36,44 metros cuadrados a distinto
nivel.

Linda: Frente, calle de La Granja y portal de
entrada, rellano y caja de escaleras; derecha, calle
Venezuela y la confluencia de las calles La Granja
y Venezuela y rampa de acceso al sótano; izquierda,
portal de entrada, rellano, caja de escaleras y local
segregado, finca número 1-B; fondo, propiedad de
don Alberto Losada Gancedo y rampa de acceso
al sótano.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Ponferrada, folio 1, libro 328 del Ayun-
tamiento de Ponferrada, tomo 1.281 del archivo,
finca registral número 36.334, inscripción primera.

Valoración: 700.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 19 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gómez García.—El
Secretario.—35.808.$

SAN FELIÚ DE GUÍXOLS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de San Feliú de
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 53/1999, promovido por el Procu-
rador señor Pere Ferrer, en representación de Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, se saca a pública
subasta por las veces que se dirán en término de
veinte días, la finca especialmente hipotecada a don
Juan Álvarez Rodríguez, que al final de este edicto
se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez, el día 4 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 18.012.500 pesetas, no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez, el
día 2 de diciembre de 1999, por el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma, no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 4 de enero de 2000, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá posturas alguna que sea
inferior a la cantidad de 18.012.500 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sant
Feliú de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, una
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para la notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Casa señalada con el número 7 en la calle Estre-
cha, de Sant Feliú de Guíxols compuesta de bajos
y dos plantas de alzada, con cubierta de terrado
visitable. La planta baja consta de portal de entrada,
caja de escalera y local comercial; el piso primero
comprende la caja de escalera, comedor-sala y coci-
na, y el piso segundo la terminal de la escalera,
dos dormitorios y baño. La superficie construida
en cada una de las plantas es de 37 metros 97
decímetros cuadrados. Construida sobre un solar
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que mide en total 47 metros 61 decímetros cua-
drados, si bien tiene que perder en toda su fachada
una franja de 1 metro, aproximadamente, de anchu-
ra para tomar la nueva alineación de la calle, lin-
dando: Por el norte o izquierda saliendo, con here-
deros o sucesores de don Juan Pla; por la derecha
sur, con una casa de dueño ignorado; por frente
este, con la citada calle Estrecha, y por la espalda
oeste, con herederos o sucesores de don Sebastián
Fabra. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Sant Feliú de Guíxols al tomo 2.685, libro 318,
folio 70, finca 1.505, inscripción decimonovena.

Dado en Sant Feliú de Guíxols a 30 de julio
de 1999.—La Secretaria.—35.784 $

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 267/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caixa d’Estalvis de Sabadell,
contra don Julio Vincuería Uriol, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que al final se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 399900000026795, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de noviembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Parcela de terreno señalada con el número 121
del sector L, en playa de Matalascañas, término
de Almonte, con una superficie de 1.500 metros

cuadrados. Linda: por el frente, con la avenida del
Compositor Serrano; derecha, con la parcela 122;
izquierda, con la 120, y por el fondo, con el campo
de golf. La ocupación máxima de la parcela es del
23 por 100, edificabilidad máxima de 0,70 metros
cuadrados, altura máxima de 6 metros y el uso admi-
tido a una vivienda unifamiliar. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de La Palma del Condado,
finca registral 11.738, al tomo 1.174, libro 228,
folio 171.

Valorada en 15.000.000 de pesetas.
Parcela de terreno señalada con el número 122

del sector L, en playa de Matalascañas, término
de Almonte, que linda: por su frente, con la avenida
del Compositor Serrano; por la derecha, con la par-
cela 123; izquierda, con la parcela 121, y por el
fondo, con el campo de golf. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Palma del Condado, finca
registral 11.740, al tomo 1.427, libro 366, folio 20.

Valorada en 15.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 21 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Aurelio H. Vila Dupla.—El Secreta-
rio.—35.783.$

VALDEMORO

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 402/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Francisco Mar-
tínez Martín y doña María del Mar Martínez Tejero,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 15 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hata su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de noviembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de diciembre

de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Finca urbana número 2. Vivienda en planta alta
de la casa en San Martín de la Vega, en la calle
San José de Calasanz, número 43, hoy 45. Ocupa
una superficie, incluido patio de 31,50 metros cua-
drados, de 121,50 metros cuadrados y una cuota
de 50 por 100. Inscripción: Finca 12.132 al
tomo 1.002, libro 150, folio 128, inscripción quinta
(hipoteca que se ejecuta), del Registro de la Pro-
piedad de Pinto.

Tipo de subasta: 10.300.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 20 de abril de 1999.—El
Juez, José María Tapia López.—El Secreta-
rio.—35.792.$

VALDEMORO

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 264/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Correia Ribera e Hijos,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 13 de octubre de 1999, a las diez horas,
respecto de las fincas 18.878 hasta la finca 19.022
inclusive, excepto las desistidas, y el día 15 de octu-
bre de 1999, a las once horas, el resto de las fincas
hipotecadas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las diez quince horas, y el día 17 de noviembre


